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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiocho de octubre de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe secretarial de 17 de agosto de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado se notificó personalmente del auto admisorio y en el término concedido 

contestó la demanda y propuso excepciones de mérito.  

 

2.  Atendiendo al amparo de pobreza solicitado visible en el PDF011, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 y ss. del C.G.P., el Despacho concede 

dicho amparo, advirtiendo que, la persona amparada por pobre no estará obligada 

a prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la 

justicia u otros gastos de la actuación y no será condenada en costas. 
 

2.1.  Así las cosas, se RECONOCE a la abogada SHEIRY CAROLINA GARNICA 

GUTIERREZ, como apoderada judicial del demandado, en los términos y para los 

efectos conferidos en el poder. 

 

2.2.  No obstante, en atención a la solicitud visible en el PDF013, ajustándose 

a derecho la misma, el Despacho ACEPTA la renuncia al poder presentada por la 

apoderada judicial del demandando, en los términos del artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

2.3.  Por lo anterior, teniendo en cuenta lo expuesto en el párrafo final de la 

referida solicitud, REQUIÉRASE a la Defensoría del Pueblo para que proceda asignar 

a un defensor público que asuma el proceso. COMUNÍQUESE por secretaría, dejando 

las constancias a que haya lugar. 

 

3. En esos términos, previo a continuar con el respectivo trámite, REQUIÉRASE 

a Secretaría para que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 370 

del C.G.P., en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, dejando las 

respectivas constancias.  

Notifíquese.  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   183  de 31/10/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 



 

 
 

 
 
 

 
 

C.S.B. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3026354204fcf5948e81844ed28a15417ccb7c610c6a8cc8b8213b535e572734

Documento generado en 28/10/2022 01:38:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


